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ｬ｡ｾ＠ cuarenta horas están . en la igfl?.sia parroquial de S. · .Jus\o y S· .. 
P¡¡stor se reserva á las cinco. · · 

INGLATERRA . 

.lónrlrr:s .2 9 de diciem brl': 

El 26 tuvieron mucha h:1ja Jos fondos ptílJlieos: el 3 ｰｾｲ＠ I o o ￩ｯｾｴＺｏ＠

_sr,Ji:lado llegó ｴｬｾ＠ 77 y medio al 77 y un octav·e. Al cerrase. la ho!s3. 
se aumentó el tehor pánico que Sf hahia apodcraüo de los 11.1:bitristas, é 
·hicier.ori" correr varia!\ ｮｯｴｩ｣ｩｾｳＮ＠ Se ｡ｮｵｮ｣ｩｴｾ＠ entre Qtra5 la baja de 3 por 
lo o en los fondos de Fraucia , . el asesinato del Gran Turco , ·y la quie-
bra de un especulador. · · · 

Ademas · se dijo como cosa positi\•a que ya se babia declarado la ｧｵ･ｾ＠ ... 
ra entre la Rus ia y la Puerta. Tambien produjeran cfcct'ós estás voces 
{'11 el 5 por 'ciento consoli <.1ado , el cual ｝ｾ｡ｪ＠ á 76 '-y 3 ' octavos, P,Cro rl.es
¡mcs ·volvió á quedar en · 7"7· Esta mañana se hallilli los f(jn•los un fH>Ctt 

mas subidos ; · los consolidad0s corren á 77 y uu cuarto. 
- La próxima legislatura será una de· las mas interesantes que de mu
chos años á esta parte ha habido en Inglaterra. En primer lugar se tra...: 
tar:í de la rcposicion de Sir Roberto '\i\iiHson , y ､･ｳｰｵｯｾ＠ uc la cam.a de · 
los griegos , do [ estado de penuria en qn e se ha113h los 'htJradores , y 'dé 
las ､ｩｾ｣ｮｳｩｯｮ ･ｳ＠ de lo8 minislr-oF. El último punto es el que mas enuc
tcudtá •le curiosidad publica. Varios de los ministros estan, segun di-' 
.ccn , algo arret)Cntido·s ＼ｾ･＠ sus pas?do.s errores; otr,os empiezan. á tener 
miedo, y otros en fin no -se alteran · aunque se lleven las cosas al eS• 
tremo. 
-Par('ce q11e se ha apoclcradÓ una especie dr. frenes{ de la mayot pnne' 
de los ' irlandeses 1 Sáliendo 2t¡. de · ell<Js ayer de una ··tarherna en ｃ Ｚｾ ｴｯﾭ

.SJreet, se echaron como unos furiosos sohre todos los ín¡;leses que pasa
han et¡ nf¡uel momento. Costlí· lo que no es decible el· tranquilizarlos; 
fueron arrestado¡¡ alg11nos , y Jwho muertos y heridos, 

\ 



NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Concluye' el reglamento adicional al ele 3r de agosto de 182 o para 
ｬＬｾ＠ milicia nacio11al que empezó á publicarse en el diario de a;yer 
por disposicion ele este Escmo . .Ayunta1niento. 

Art. 6." En los batallones, compRñías, rnitaclcs y escuadra5 de vohmta
•rios subsistirán los inclivicluos que actualmente existan, tcngnn ó no las 
,ircunstancins prevenirlas; pero en los cuerpos que se han formado á 
Gonsecuencia del reglamento de 3 r de agosto, se csceptuarán desde lue
&o por los ayuntamientos los que hayan sido inscri1·os, á pesar cle la falta 
de cualquiera de l!llas, ó de la que se menciana en el art{culo 4.8 

de este deci·eto. 
7.• En lltencion á la actual esca!lez de armas para surtir á toda la 

milicia rHlcÍgnal , ve empezará por distribuir las que existan 6 se adquieran 
en lo succsÍTO entre los milicianos voluntarios. 

8.0 Si en cualquiera pueblo no hubiese fuerza alguna de voluntarios, 
6 si la ffUe hubiere se conccptuare insuficiente, el ayunt:tmiento respectivo 
espondd al gefc pol{tico la necesidad de armar alguna parte de milicia 
n¡¡cional no >oluntaria , y este gefc, de acuerdo con la diputacion provin
cial, y previo el conocimiento de las causas que dicten esta medida, 
la aprokmí ó desaJilrohará, praveycndo lo conveniente en el primer caso 
para que se proporcione el número de armas que se necesite. Si la dipu
taeion provincial no se hallare reunida, se observad en este punto lo 
pr..cYenido en el art.' 2.

0 del decreto de las Cortes de 4 de octubre· del 
.aíio proximo anterior. 

1 g.0 Si en algunos puchlos donde exista milicia · nacional de ambas 
clases estuviere ya acordada la union en un solo cuerpo ele los que se · ＺＮｾｬｩｳ＠

ｾＺｮｯｮ＠ rt consecuencia del reglamento citad(), con los que se aHticiparon á él,' 
formarán todos uu solo cuerpo, que se considerará por los efec tos J.e es
te dccvcto , como si totaln;cntc hub.iese siüo de vohmtarios <lcs<le el prin· 
cipio , y no ｳｾ＠ .csceptuarán de consiguiente los individuos que carezcan de 
tilgun<t de las ·ci rcunstancia'S prescritas. . ' 

1 o. Sin embargo de Jo ｰｲ･ｶ･ｮｾ＠ do en el art. 7 x del reglnnrento·, res• 
pecto al somhrero rerlonclo que en ét se señala como parte del uniforme 
de lo& cuerpos ele milicia naciona l de infantería, podrán sus inclividuos usar 
de morrion ó sombrero redondo , . siempre t}Ue todos se uniformen. 

r x. En ca tia uno de los h3tallones de milicia nacional , cuando se 
componga al. mcn.os de sci 8 r.ompaíHas , ·podrá formarse una de granade
:ros y otra de cazac!o;·es ; usando la primera de dragonas encarnadas y 
un , plumero del mismo color, y la .segunda aquellas y este de color 
verde. 

12. A ｣ｵ｡ｬｱｵｩｾﾡﾷ＠ individuo de la milicia nacional que hubiese servicl6 
voluntariamente en ella con honw l(·z , actividad y celo, si llegase el 
ｾﾡﾡｳｯ＠ 1 de cn,tr:g por .suerte ó de (Jtro mo -lo en el servicio del ejército per
mal)cnte , ó -milicia nacionaJ activa , se •le abonará · ー｡ｲｾ＠ cumplir su em
peño en . estas dos -. clases Ja cuarta parte del tie111po qne · hubiere . ser
yido en .aquel.Ia. .. 

J 3. En los pueblos en que actualmente haya formados ó lleguen á 
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fornu't'se dos 6 mas ｢｡ｴ｡ｩｬｯｮ｣ｾ＠ , se nombrar¡{ un coronel pata el maudct 
de todos ellos. Este nombramiento , que se ｲ･ｮｯｾ｡ｲ￡＠ de dos. en dos años, 
como el dé [os dcmas gefes, se hará por estos y ún ofiwt\ pcH clase 
dil cada batallon elegido con anterioridad entre los individuos de la 
lllismn. 

x 4. Si un oficial , sargento 6 cabo de l:1 milicia nacional formada 
en cumplimiento del reglamento ele 3 I de agosto ultimo, quisiese incor
porarse individualmente á la voluntaria , quedará exonerado en esta del 
destino que. clesempcña1Ja en aquella ; pero si la incorporncion fuese de 
Una n1itad de compañía 6 mas , los i"ndividues ｾ･＠ j dichas ｣ｬ｡ｳｾｳ＠ sc?Uiram 
desempeñand0 las funcíoaes de las mismas , como propict:UJOS Si hu
hiere vacantes , ú como supernumerarios s.i estuviese completo el ' númere 
de aquellas. 

I5. No se acred-itará haber ninguno á los milicianos por el servicie 
que hagan dentro de su pueblo y ｴ￩ｾｭｩｮｯ＠ respectivo ; pero cuando pll'"' 

fiaren de éste se abonará á cada sngento , cabo '! soldado 5 rs. do 
Yn. por dia. 

16. El ayudante donde lo haya , y donde no el segundo comandan
te, acreditará los días de habér que dehen abonarse á cada indivi<luo 
por mctl io dü una certifi.cacion con el visto haeno del gefe ó comanllan
tc , siendo ambos responsables de la lcjitirnidnd del documento , que des
pues de ･ＺｾＺ｡ｭｩ｡｡､ｯ＠ y aproha,Jo por b autorid:.t ll política á quien co¡:rcs
}JOnda , pondrá el flése, y se hará efectiva la cantidarl 4 los individuos. 
En los pueblos donde no hubiese mas que un oficial , éste pon-:lrá el 
visto hucno , y el sargento la cerLifieac ion ; mas dónde solo hubiere sar
gento 6 caho; éste pondr.i la certiflcncion , 'y la autorizará el síndico 
con su visto bueno. 

17· Estos haberes los abonada los Ayuntamientos de· los foados p!í
hlicos , respecto á que el servicio se dirije todo al bien y seguridad de 
los mismos pueblos. 

I 8 . . En l:is ｰｬ｡ｺｾｳ＠ de armas y en las capitales , pueblos de costa y 
ｦｲｯｄｴ･ｲｾＮ＠ donde hay piezas de art{llería, se podrá formar por cada seis 
compamas de Milicia nacional de infantería una de artillerfa de la clac
se· de voluntario's. 

tg. El uniforme de b mil'icia nacional de artilleda sed - igual al 
d? la }nfanterfa prescrito en el artículo 71 del reglamento , sin otra 
diferencia que la de una bomba á cada lad() del cucl!Q ; y pud.iend() 
usar tambien de monion conforme se permite en este decreto. En los 
pueblos donde haya estableciJa milicia voluntaria de artillería se les per
mitirá el uso de unit'orme que tengan adoptado. 

2o .si la fuerza clt m.ilicia nacional de artilleda en una poblacion no fue• 
se suficiente para formar compañ(a, se observarán e11 la oq;anizacion se
gun sa númeru las regla¡¡ prescritas en los artículos 4.0 , 5.0 , 6.0 , y 
7·0 de.¡ · r(;'g!amento, 

• 2 x • Una compañia de artiller{a se campon.drá de un capitan , un. te .. 
mente, dos subtenieates , un sargente r. 0 , cuatro segundos , 6 cabos pri,.. 
meros '· 9 segun.dos , 48 milicianos , y uno ó dos tambores. 

2.2 • De 2 á 3 compañías. f<Hmarán · una brigac!a , que snand:trá el 
cap.ltan primer nombraJo , y tendrá un ｡ｹｵ､｡ｮｾ･＠ ｾ｡ｹｯｲ＠ de la c:lase 4le 
·tOnlllD.te , y otro 2. 0 de la de subteniente. 
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Ｒｬｾ＠ De 4 á -s compdñias formarán un hatallon , cuya plana . mayor . 

será de .un . teniente coronel comantbpte ; un primer ayudante de la cla
se do capit:m , y un 2. 0 de la de t eniente. 

24. En el nombran{iento y duracion de los empl<>tos de gefes y aft- , 
cialcs , así como en todo lo d.emas que no se oponga á los artículos . 
precedentes , observará la milicia nacional ｾ･＠ artillcrfa las · mismas reglas 
¡rrescrítas p:na .las otras armas. 
· • 25 •. Las compañías .de milicia nacional de arti!ler{a que yu existc11· 
se , sujetarán en su organlzacil!ln , y segun su fuerza , á lo que cs.tablc
c.cn los art-ículos anteriotes. 
· 26 • . los individuos de milicia nacionnl que se hallen de \ guardia en 

¡mntos de la fortiflcacion , de una plata de guerra ó ｰｵ･ｳｾｯ＠ fonificado, es
tarán á las órdenes del ｾ ｯｌ･ｲｮ｡､ｯｲ＠ ó comandante militar ; pero sin que
dar sujelos por esto .1 olras penas que las señaladas en el reglamento; 
fuera Je los casos . que esprcsa el ilrt. 68 del ·mismo. 

27. Ouaudo la milí<;ia naciqnal de . ｡ｲｴｩｬｬ･ｲｾ｡＠ no haga >&ervicio do su 
instituto , :tlternará eñ el 1 de infantería con los cuerpos, d..e esta .clase._ 

2 8. En el esta u o anual de la fuerza de la milida· nacional que los 
Gefes polúicos deben formar y dirijir á ·la diputaciou permat}ente en el mes · 
(le enero para conocim ient,o de las mismas Cortes luego , que se reuaao, 
s\)gun se . previene en el art. 8 :J del reglamento , se espresará con distinciou 
de pueblos y armqs la fuerza voluntaria y la ao voluntaria r¡ue existe 
armada, y el numero t! e individuos que co'ntrihuyen · con la cuota sc
ｾｴｬ｡ｾｬ｡＠ por hallarsé csceplu<Hlos del scrvít: io p ersono!. Madri1l 4 de ma
yo de r8 2 r.:::: Antonio de la. Cuesta y 1'árrc, Presirlcntc. =Francisco Fcr-,. 
nandoz Gaseo, diputall!! sccreLario. =Manuel Luis Gonzalcz .lllende , dipu
.tado secretario." Por tanto . mandamos.;;;; Está rulnicado de la Raal mano.;;;; 
En Palacio á 9 ele mayo de r8.!li. , 

De Real órden lo comunico á V. para su i1iteligencia y exacto cum
p1imiento. Dios guarde á v. muchos ｾｯｳＮ＠ :Madricl 9 d(,l mayo a e Ii2I. ;¡ 

Jtamon Feliu.' ｾ＠ · 
. No duda el ａｹｾｮｴ｡ｭｩ･ｮｴｯ＠ que impuestos yJJ. Jos habitantes de . esta 
ｾＲｰｩｴ｡ｊ＠ de cuanto previene el reglamento ·. ádi'cional e¡ u e queda ins·flrto, 
.se prcsrarán con -la mejor voluntad á la observancia de las demas ､ｩｳｾ＠
JIOSÍCÍOnes ,que tome en lo sucesivo· paraque tengan el debido y puntual 
ｾｵｭｰｬ￭ｭｩ ･ ｮｴｰ＠ las di"ct.adas por' el augusto Coqgreso y quede asi mas y mas asc
ｾｵｲ｡､｡＠ la libertad de la Nacion. B11rcclona q . de ,enero de , 1822. :::: · R:l1-mou 
Marcsch y Coli , ·alcalde. :::: Josef Antonio ｇ｣ｮ･ｴ ｾ ￩Ｎｳ＠ , alcalde. :::: Ig11acio Ga
li, alplde. :;:: Francisco de :Milans y ·Pu.rán, alcalde. = Baron de Mal· 
dá ; alcalde. = Agustin . Or.tells y Pintó. ｾ＠ Marques. de Llió. ::; Frau cisco 
Rena'rt y ·Arus. = Josef Santa.nac.h y Puig. :::;; Antonio Gironella. = Joscf 
Costa. = Jai111e Estcve y Claramunt: - . Juan Sagarra • . = Gabriel Amet
ller. = Josef Valcn\1:::;; Bmno , Petrus.=: .Francisco Tomas 1Ros, síndicQ.:::: 
P.ainon ｓ ［ ､ ｶ ｡ｴｯ ｾ＠ sindico = Jos.ef Elias , s{ndico. e: Dom.in¡;o :Maria Vila , sín-
aico. = Fráncisco Altés ' vice •. secrctarío. . 

Deserípcion de las dos torres , que de orden de S. 14. el · Empera
dor de todas'· las .. Rusias, se han constwidg ·en los cabos de Orloff y 
fle ·Poulo;1guc del distrito ·de Kola ･ﾡｾＬ＠ el mar.. BlaJ?-¡:Q, para cviMr · ｨｴＮｾ＠



naufraoios que ocurrían· en aqllellos intnresnntes putitos. 
Et monte sobre el cual está - construiua , á 66 teesas d-e la playa, 

la turre de1 caho Orloff ; tiene una cleyacion de 1 2 o pies sobie el ni
vel del mar. La -de la torre es 1le 35 pies, desde · su base á su te
jado ó· techo. :El color de la torre es blanco. · 

L:1 clevac'ion del monte sobre ·el que está construida, á I2e> toesas ' 
de la playa , la torre del -cabo de Poulonguc , es <le 42 ｰｾ･ｳ＠ ｳｯ｢ｾ･＠ el. nivel, 
del mar. Lo de la torrre .es de 6o pies desde su ba-sé á su tepdo -6 

techo. El color de la toHe es tamhíen blanco. 
Barcelona 18 de eaer8 de r82 :1. =El Coasul de H.usia .Antonio Bue"' ' 

na.v(mtura Gassó. 

Junta 11acwnal de obras y limp'ia del puerto. 

ｎｾ＠ ｨ｡｢ｩ￩ｾ､ｯｳｯ＠ presentado ayer postura -pruporcionada para el asien
to de estracciou <le medio millon de pies cubicos de arena ó fango annn•. 
ciado anteriormente al público ; se fija el juóves próximo 24 ilcl cor
l'icnte á las ､ｯｾ･＠ de su mañana para oir- las proposieiones que gusten 
h:1ccr los lieitadores , las cuales , siendo a1Jmisibles , se publi¡:arán y. 
procederá seguidamente á liprar.sc el ｡ｾｩ･ｮｴｯ＠ al mas ventajoso . postor· en 
una de las salas del Palacio hahitacion ·dd ｅｾ｣ｩｮｯＮ＠ Sr. Comandant.e ge• 
neral ; en el conceptu de que pasado .el referido dia 24 , que se se
ñala }JOr último y peret\torio , sin haberse liecho proposiciones adecua·
dab , se tendrá por term,inaclo el suh:tsto , y se procederá por la Junta 
á re:llizar dichn estraccion de arena po.r administracion , ｳｾｵｮ＠ · tiene 
acorlb tliJ, ·= Rwnon Gar¡;.ia y, Vecille , ｳ･｣ｲ｣ｴｾｲｩｯＮ＠

AVISOS AL l' lÍ BLICO, 
• l 

Ios devotos de S. Mariano qn e se venera en !11 ｩｧｬ･ｳｩＺｾ＠ de S. Josef, 
·f)ue animados ele una caridad evangélica ', y deseosos del bien espiritual 
Y salud eterna de su prójimo , quisiesen acudir á Dios nuestro _Señer por 
interccsion del glorioso hermitaiío ' y con'fescH S. Madano , protector de, 
arrepentidos , á fin de que su Divina ).Vlage:natl se digo<! conceder por su 
Jllisericordia un verdadero anepcntimicnto y una feliz muerte al reo que 
·se ha de ajusticiar mañana , podrán asistir hoy á las 4-fr de la tarde, 
Ｍ ｾｵ･Ｎｳ･＠ cantará el santísimo - rosario, y hará un sermon al intento el R. D. Ja"i.
.me CalHujas, JH'esbítero y capc.llan fle las religiosas Gerúnimas; y se concluir,á 
la -funcion con la letanía de los Santos que cantará la Rda. Comunidad 
y al utro ·día rleFpues de su m.uertc se tlirán algunas misas en el ｾｾｾ＠
"lar· de S . ＮｍＺｾｲｽ｡ｮｯ＠ en sufragio de su alma. 

Señalarlos los días 1 , 2 y 3 de febrero próximo para la v·enta en alm·e
Jleda pública de las dos campanas existeutei en el convento suprimido de 
.Agustinos qe Igual-ada _; se avisa al Iiúblico que se celebrará en la puerta 6 
claustro del propio ·convento. 

Ln polacra espaiíola Dorotca, su ｾ｡ｰｩｴＺｭ＠ D. Ignacio CoU , si!ldrá paTa 
Alicante y la Coruña en toda la próxima s.emana ; admite cargo y pasageros, 
y flC · dr-sp<lcha en la bajada de VilaJccols , c:1sa mím. 26. 

En la mañana del di a 16 del · corriente hnllándose en Barcelona el ｣ｯｲｯｾ＠
Jel l.>e Concilí , emigrado napolitano , ·se ¡nes-tntó en "su casa en Grada un 



ｉＹｾ＠
sugeto descono,ciJo 1 el cu-al entreg& á su criado los inlpresos y las dos cnr ... 

. tas ｱｵｾ＠ la persona falsamente encargada rec0ji6 del correo el dia 8 del ac
tual : parece no ha habido religiosidacl en cGnsernr intactps los sellos dl' 
las cartas. = De Concili. 

El bergantín polacra nombrada Sacra Fa¡nilia , que se halla varada cer
ea de la playa , se rematará :11 mas heneficioss postar el juéves próximo 
24 á< las · 4 de la tarde por el corre rfor Salvador Lletjós , en cuyo poder se 
llallarán las condiciones eon las cuales se verific:ll'á , y por disposicion del 
consUlado nacional de comercio se da este aviso. 

Rifa á beneficio de los pobres de la casa nacional de earidad qae se 
h3 sorteado el dia de hoy en el salon d el Palao. 

El n umero de las cédulas asciet1de á 3960 , de e·stas hay I 93 en 
!->lanco, de niim. 3'7.28 á 3g2o, resultan lúruidas : 376i: y e11 virtut.l 
del aviso darlo en 14 del corriente , han correspondido á ｬ｡ｾ＠ 5 suertes 
las aantidades siguientes. 
'Lotes. Números. Sugetos premiados. Prdmio&. 

1 II54 Mngi Garriguet, 'P· y v. Catalina Albanes Adro-
t;ucra do la B&caria.................. .• . . . 470 pesetas • .t 

Cl 221iS Sant Sebastiá p. y v. Andreu Buada y Sans car-. 
¡·er del Amarz6s. . ....... ... . • . • . . . . . . . . •. II .? pesetas 11: 

G 2660 Jrwn Puig, ａｮｴｯｾ＠ Puig difuns p. y v. Ewlalia Puig 
plassa ele Marquillas.. . . . . • • . . . . . . • • . . . . . . ídem, 

4 23r 2 La animera mes pobreta del Purgatúri p. y v. Pauta 
Bertrán carror deJa Palla ....•....• • •. ,... idem. 

5 997 la anima de ａ｜［ｵｾｴｩ＠ Sages p. J v. lJomingo Sa;,¡cs 
avitan á la torre del MatalaNé .... ,. .•.•••.. ,. id cm. 

El martes acudirán .los interesados á. rccojer sus pnlmios en casa del 
tesorero D. J osef Marti y S erra, ca !le de la Platería. · 1 

Y en el mismo di a se abrirá igual rifa qu_e se cerrará el . domingo p._ró xi
lno 2 7 del· corriente. · 
· Barcelona 2 I de enero de 1 8 2 2. · 

Concluye la rela.cion de lM .fincq.s sé subastan por providem:ia del ｵｾ＠
ñor juez de x.a instancia de Villafranca del Panadés, y fueNm 
propicts del suprimido monMterio de s-antas ｃｲｵ｣･ｳｾ＠

La casa del Mayoral y . Cua:dra. 9435 rs. ' 32 xS . ;:;; 6787 7 x5 y 
t6x 11 xá: b Herreda y Obra nueva 8o56 i6 = 6147 7 5 y g6 
27 \}: Hospital y Carpinteda 11.997 19 x5 = 9478 33 15 y 344 6 
18 : casa del P. Ramon 33.697 r 1 15 = 24.810 25 x5 y 344 6 · 18: 
casa del P. Domingo 43.147 28 6 = 28.998 10 r8 y 354 32 12: ca· 
sa del P. Bassa 44.o26 21 3 ::: 2rJ757 I(} 12 · y J71 3 3: pala«:io 
ｾ･ｬ＠ Abad dividido en' 6 trozas. Primer trozo 77·939 3o 12 4g.n5 
32 18 y 645 12 18: segundo trozo 18713 ｾ＠ g:::: q:.89,4 2G r8 y 
xg3 20 1·8: tercer trozo 17.656 16 = x2.4gr 10 y I·6r- 1 x' x5: cua;r
tO ｴｲｯｺｾ＠ 56.8G-l 1 3::: 3.5.479 n 1.2' y 537 27 x5 : quiate trezo z3.z41 



xg5 
22 18 ':::: 15.g32 .26 6 -y 225 3o: sexto trozo 10.52!,. 17 3 = 6g8o 
33 3 y. 107 19 3: ｣ｺｾ｡＠ -de la Boseria 3o.o43 14 12 q.o52 14 2 
y -344 G .18: Horno y Graneros 92.712 26 rt,. 4g.537 ,2 12 y 8o6 
24 12 : casa 'del P. Barbn. 21.1!¡.8 17 3 ;:: 12.498. 33 9 . y 268 3o 18; 

cas3 del P. Roca S2.202 26 I5:::;; 19.145 4 18 y 322 23 9 : 'casa del 
P. maestro Valt>ucian& 53.174 29 3 = 28.676 1,o 6 y 8o6 2 tí .12: c:f

sa primera del Claustro. 7208 29 15 = 4205 I 9 y 96 .27 9 : casa 
nueva d el Abad go8 7 6 · 12 = 5845 12 18 y 129 2 l2: ｐｮｯｾ｡ｴｯ＠ ＲｧＮＶＶｾ＠
27 g::: 16.843 y 484 I 3 : Prensa, Lagar, Bodega y Oficma II6.27" 
16 6::; ＶｾＮ Ｖ ｯＬ￭＠ x5 1.7 ·y ｾｮＵｸ＠ 8 x8 : Cosi):la y Dispensa 5o.oo5 8 6 
::: q.S76 9 3 y 33.2 23 ｾ＠ : Rrfitorio y DormitoriG nuevo 28.oS2 ｾ＠
;Il.f;o6, I3. 3 y 26'8 3o .18 : ｐＺｾｬ｡｣ｩｯ＠ viejo 87.-108 19 9 ::::: 82.107. 19 
3 y 8o6 24 1 2 : casa habitacien del P. Fuguct 5058 5 3 = 3345 
7 3 y g6 2 7 9 : casa hahitacion del P. Antich 85o6 2 J 3 :: 43&3 
(i 12 y ro7 19 3: casa habitacion del P. Ballcster 7971 16 1S := 
4147 21 g y 102 6 6 : casa habítacion ctcl P. Torras 1.J'·45t CQD. 

18 mrs.::: 7900 17 3 y 225 So : la Enfermería j\lntp_ con dos peque
ños hucrtccitos gi.oor 18 12 ::: 26.r 10 3r 9 y 769 2 12 : Casot 
44g3 . r 5 3 :::: 2 5o8 3o rS y 6g 3r 3 : casa habitacitJn del P. P.ibera 
5672 29 r5:: 32o5 12 r3 y 8o ·22 x8: casa habitaciondelP.Gra
sas 8r83 x.S 9 = 3876 28 1'2 y 107 rg 3 : cns:t habitacieo del P. Sa
rovc 467r 5 r8 :, 2 748 8 y 64 r8 6 · : Dormitorio viejo y librpría 
48.g25 r 3 :::: q,.853 26 r 2 y {¡.3 o 8 r 2 : Matadero 8g8 5 3 ;:: 656 
4 r 2 Y r 6 4 12 : capill:l de la Trini tlad sita dentro el claustro del 
Monaste,rio 8g38 r6 12 ::: 2409 r4 y 32 9 3: Granero sito en ellu ... 
gar del Pont de Armentera S7t$4 24:: 2452 14 i8 y ｾｯ＠ 2!l 1.8. 

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer. 
Españoles. 

1 

De Vera cruz , Ha vana y Cartagena en 7 6 di as , la goleta Dos Hcr
lllanos , de 220 toneladas, su ca pitan y . maestre D. Juan CampaEaria, 
con azúcar, plata y barrilla á varios.::: De Alicante ·, Vi!1ajoyosa , Denia 
Y J'arragona , ci laud san Francisco de Asis , de 3.o toneladas· , sn pa• 
tron P edro Zanagosa , con trigo , harina , corteza qe ｧｲ｡ｮｾ､ｳＬ＠ plei'ta ·y 
felpudos á varios. ·= De Motril y Tarr11gona en 28 ､ｪＺＮｾｳＬ＠ el Jaud las ａｬｾ＠
lllas, .de 20 toneladas, su patron Gcróoimo Fcrrer, ton :l!godon a la Ol'dcn.= 
De V cr.acruz , Hav.ana y Cartagena en 76 ､ｩｾｳ＠ , la polacra Conccpcion, 
de Hlo toneladas , su cnpitan y m11cstre D. Franci sco Dunall , con aní· 
car , palo -carnpeCl1C , algodon ·y otr'Os géneros á vnios. = Dos laudes de 
-Arcnys , ｣ｾｮ＠ leña y bidriado. =Cuatro de san Fcliu con carbon.=lJo\1 
ｾ･＠ Malgrat con earl1on y madera. :::Uno de Al f¡¡ques cen algnrrohas.;:: 
ＧｕＮｮｾ＠ de Pal:nurgell con t1'igo y avena. ,;:: Y uno de ｳＺｾｮ＠ Pol con leiía. 

Cu.aila-nq. Reglas y leyes del J·ucoo orto,r:íflco de la pRiahra de l:l lcnoua 
1 1 l ' . t:> o . t:> 

C:astc t •.n:l ' ( Cl lCaJo SU :a11t0r . a los j)3flres de famili:t en amba s ｊｾｾ ｰＺｊｩｩ｡ｳ Ｌ＠

·Pat:a que por Ｎｭｾ､ｩｯ＠ d-e su divenion y recreo logren sus hijos in stmirse C'll 
ｨｾｨｽＭ｡ｲ Ｌ＠ Y 05 \ l"Jbn con prop!ed¡¡d las voces caste!l;Jnns, y tltl(¡nirir m:1s con9-
Clllll fntos Ｎｧ･ｮｾ＠ ｲＺｾｉ｣ｳ＠ de cuanto ' contiene el uHivcJsJ, como igualmente del 
ｮｾｯ､ｯ＠ de Jll garJ.o en tertulia Ú socicda(l de Jas 110r·hes ec invierno , el CU:.l} 
S¡:·vc ｾ｡ｮ Ｌ ｨ ｩ ｣ｮ＠ pa-ra perfccciGnarsc en los dcrn 3s idiom.:s .. V éndcse en la ofi

_,cúma. e Ｑｾ＠ viuda Roca , -en la LiLretct·{a , á 4 rs, -vn. cada ejemplar á .la 
.. z st1ca, · . 



l¡)6 

Ventas. Se vende tflcino fresco y de buena calidad al precio de 1 o ｫｾ＠
1 la lihra <lr!1Ícara , y se TCnrle par cut.oro , medio y quartGs , en una de fas 
mesas del Borne , inmediata :i la posarla de Sta. EulaHa , propia de ａｾｴﾭ
tonio Ctos. 

A voluntad . de stt dneD:o se venderá una casa de dos cuerpos con su 
huerto tras ella contiguo , ｾｩｴ｡＠ en el pnebJo· de Sarriá : ｩｮｦｯｲｭｾｲ￡＠ del veJt
dedor D. Josef Fout , calle del Cal! , núm. 5 , cuarto principal. 

Retornos. En 1:1 ｲＬｾｬｬ･＠ de Sta-. Ana, núm; g , entranrlv ¡)or la Rambl:t , 3 
mano izcyuicrch , ha;r una tartatta de: retorno :par:a I;;ualada y Cervera. 

En el meson de La Bnena Suerte hay 'una gal·era ¡):tr.a. Figucras y una tar ... 
, tana pua ídem , otra para Gerona y otra para Granacla. 

Eu la plaza de St:ll. Ana , casa Vilana ,. frente· Molitesi-on, hay un eodte, 
una galer:t y 1111 carallá de cuatro ruellas de retorno para· Madrid y su ｣｡ｲｾ＠
rera , qne 'ajuslaráu á un prcciG rcgtllar. 

Per·didas. En el haile de las casas de Nadal se perdió un.1 llave de 
pucrt-.1 : atendicnda á la muchfsima falta r¡ue hace á su d11cÚQ , que vive en 
ta calle den Gignas , casa de posatlas , fréitte la tienda de sombrerero , tla• 
r.i al portador. las ､｣ｨｩ ｾ｢ ｳ ﾷ＠ graci.u y una peseta de gmtifl,:acion : en la misma 

· ｣Ｚｾｳ￡＠ se · ｧｲ｡ｴｩｦｬ｣ｾ｡ｲ￡＠ al sugeto, que en dicho h-aile hubiese recojido una na-
vaja para faltriquera con las . ｾ｣ｵ｡ｳ＠ qne · se dar:ín. ' 
' Días ｰＺｾｳ｡ｲＺ｜ｯｳ＠ se pcrtlió por varias calles de esta cjucla\1 una llavede 
oro amatista de ｔ･ｬｴｾｸ＠ , se gratificará con · u u duro · al que ' la . entregue 
:i su· dueño qi.ic vive en la calle den Aviiió , casa núm. 1 , frente el ｰ｡ｾ＠
nad ero de la ｨ｡ｪｾ､｡＠ de s:1n Mi¡; u el. 

Sirvientes. Se ｮ｣ｲＮ･ｾｩｴ｡＠ para u.na casa de l}larido , mugér , un niiio y 
c.am:uera , un matrimon:o $in hjjos , que la muger sepa guisar y ､･ｭＺｾｳ＠ qlle
hacercs de una casa , 'JUe no sean muy jóvenes , y tengan quien los abo
ne : d que tenga estas círroostancias podrá acudir á la calle Nt1eva ({e ｓｾｮ＠
Fr3nciscu , ·casa núrn. Mi , segundo piso , frente la fonda del Escudo .de 
Francia ·' · que tratarán del aju ste. · -

El qnc tuviese necesidad de un cl'iado robusto y apto para cualquier tljer-· 
cicío d.e fuerza, de nnci011 suizo y de · 22 años, p.u()de informarse en la ca

1
• 

l1e de ln Enseñanza, número 8 , en casa de una señora modista. \ 
· En el BúrÍ1. 15 , callll del . Conde del Asalto , tercer pisó, informarátt 

de una jóven¡ .que J.esea servir. 
Jt'¡,drizas. Úpa ama que tiene la· leche de 6 dias desea ' criatura .'pa-

1 r11 criar , informará de ella D. Antonio Llorens ealle de ·Jos Mirallcn\ 
lllEll. I cuarto principal. 

Fr11ncisca Aymerich que vive en la calle Jea Fonol1á núm. r3 esca
lerilla del'l Rana , busca criatura para criar. 

Quien necesite una ama qne tiene la leche de ·tres meses , acuda á la 
ealle de la Cera ; mím. 20 , y ·tiene quien la abaua. 

Una muger de 26 ｾＱｩｩｯｳ＠ de eda•l y leche de ｮｵ･ｶｾ＠ meses·' ､･ｳ･ｾ＠ encon
trar criatura para criar : informaráu de ella en la calle den .l.\ilonach , casa · 
do Onofre Osp¡tal , núm. 28. 

Teat1·o. Hoy la CGII_lpañ{a italiana ejecutará la misma (}pera de ayer. A, 
las . ｾ･ｩＺｴＮ＠

eEn )a imprenta de : la Vjuda é llij_os d.e D. Antonio Bmsi. 


